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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.886/13

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A N U N C I O

Solicitada por DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A., con DNI n.° A47323191,
y con domicilio a efectos de notificación en PLAZA FEDERICO VELASCO, 3, de MEDINA
DEL CAMPO, licencia ambiental para la Red de distribución de gas natural, en este Ayun-
tamiento se tramita el expediente 145/2013/02.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
veinte días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.
Así mismo adjunto a este edicto se relacionan las calles afectadas.

CANALIZACIÓN GAS NATURAL CON MOP 5 bar

CODIGO CALLE A CANALIZAR N° DE PLANO

00205 Calle Cruz Malpelo 3 de 8

00550 Carretera del Santuario 3 de 8

00210 Carretera de Ávila 3 de 8

00545 Calle de Juan Prados Rubio 3 de 8 

00205 Calle Cruz Malpelo (Interior) 3 de 8

00460 Camino Malpelo 3 de 8

00585 Calle Río Arbillas 3 de 8

00465 Calle de la Luna 3 de 8

00420 Calle Fray José Trinidad 4 de 8

00410 Calle Escalonilla 4 de 8

00485 Calle San Blas 4 de 8

00480 Paseo los Resecos 4 de 8

00415 Calle Florida 4 de 8

00160 Calle la Huerta 5 de 8

00155 Calle Herradero 5 de 8

00320 Calle Luis Buitrago Peribáñez 5 de 8
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00325 Plaza de las Monjas Agustinas 5 de 8

00335 Calle Fray Vicente Extremera 5 de 8

00340 Calle Santísima Trinidad 5 de 8

00580 Plaza Pontevedra 6 de 8

00595 Travesía Corredera 6 de 8

00310 Travesía Ramón y Cajal 6 de 8

00305 Calle Ramón y Cajal 6 de 8

00295 Calle Alfonso Rodríguez 6 de 8

00600 Calle Fernando Cid 6 de 8

00430 Calle libertad 6 de 8

00565 Calle Cuesta Vieja 6 de 8

00435 Calle de la Niña Perdida 6 de 8

00345 Calle Bernardo Chinarro 6 de 8

00570 Calle de La Iglesia 6 de 8

00365 Calle Juan de Austria 6 de 8

00605 Plaza de Las Víctimas 6 de 8

00255 Calle Ciprés 6 de 8

00360 Carretera Candeleda 6 de 8

00350 Plaza del Ayuntamiento 6 de 8

00575 Calle Duque 6 de 8 

00375 Calle de Los Mártires 6 de 8

00380 Calle Isabel La Católica 6 de 8

00610 Calle Carellana 6 de 8

00195 Avenida de La Constitución 7 de 8

8 de 8

00230 Calle del Clavel 7 de 8

00180 Calle Morezón 7 de 8

00170 Calle Los Galayos 7 de 8

00185 Calle la Mira 7 de 8

00175 Travesía Los Galayos 7 de 8

00190 Calle Almanzor 7 de 8

00225 Calle Sabina 7 de 8

8 de 8

00240 Calle del Peral 8 de 8

00590 Calle Aliso 8 de 8 

00250 Calle del Roble 8 de 8 

00555 Calle del Fresno 8 de 8

00245 Calle del Pino 8 de 8

00265 Calle el Paso 8 de 8
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00615 Cabe del Laurel 8 de 8

00395 Calle Cuesta 4 de 8 

00120 Calle Batalla de Lepanto 4 de 8 

00110 Calle Comuneros de Castilla 4 de 8 

00105 Avenida de Lourdes (Par) 4 de 8 

00105 Avenida de Lourdes (impar) 4 de 8 

00505 Paseo Pintor Martínez Vázquez (Par) 4 de 8 

00505 Paseo Pintor Martínez Vázquez (Impar) 4 de 8

00130 Calle Dos de Mayo 4 de 8

00510 Travesía Dos de Mayo 4 de 8

00135 Calle del Sol (Par) 4 de 8

00135 Calle del Sol (Impar) 4 de 8

00405 Paseo del Prado 5 de 8

00400 Calle Prado 5 de 8

00285 Plaza los Morales 5 de 8

00440 Calle Álvaro de Luna 5 de 8

6 de 8 

00470 Calle Pedro Garavito 5 de 8

00270 Calle Triste Condesa 5 de 8

6 de 8 

00290 Calle Ayala 5 de 8

00315 Calle Sorpresa 5 de 8

Plaza de España 5 de 8

00560 Calle Madre Ana María Nogar 5 de 8

00330 Calle Doctor Lorenzo Velázquez 5 de 8

En Arenas de San Pedro, a 10 de mayo de 2013.

Alcaldesa Presidenta, Caridad Galán García.


